
INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL 
CONTRATO DE SUMINISTROS SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE UN SISTEMA AUTOMATIZADO Y ROBOTIZADO DE 
GESTIÓN DE MEDICAMENTOS PARA PACIENTES NO INGRESADOS EN EL 
SERVICIO DE FARMACIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA 
LEONOR

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 
satisfacer.

Con el fin de la modernización de los Servicios de Farmacia Hospitalaria mediante la 
automatización del ciclo logístico y asistencial del medicamento en el Hospital Infanta 
Leonor y de dar los tratamientos más innovadores buscando la excelencia hospitalaria, se 
hace necesaria la adquisición de un sistema automatizado con dos robots para el servicio 
de Farmacia.

Con estos equipos se maximizará la seguridad del paciente y el medicamento bajo 
criterios de eficacia y eficiencia, añadiendo valor al proceso asistencial mediante una 
farmacoterapia individualizada que oriente la atención al paciente y a sus necesidades 
reales e inmediatas.

Madrid, a día de la fecha
LA DIRECTORA GERENTE

Fdo.: Mª del Carmen Pantoja Zarza
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